
 

      
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 01116 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Solicitante  CONFIRMEZA S.A.S 

Convocado SUSANA ALZATE ORTÍZ 

Radicado 05 001 40 03 001 2024 00683 00    KGNV 

Temas  INADMITE SOLICITUD. 

 

Estudio de la solicitud para admisión, inadmisión o rechazo: 

 

Revisada la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA promovida por 

CONFIRMEZA S.A.S representante legal jurídico Giovanny Gutiérrez Manrique en 

contra de SUSANA ALZATE ORTÍZ, observa el Despacho que adolece de los 

siguientes requisitos, por tanto, se requiere a la parte actora para que cumpla con 

lo siguiente: 

 

1. PRESENTARÁ la prueba de que la deudora SUSANA ALZATE ORTÍZ, fue 

debidamente notificada de la solicitud de entrega voluntaria del vehículo 

objeto de la garantía mobiliaria, de conformidad con el art. 8 de la ley 2213 

de 2022, toda vez que, dentro de los documentos adjuntos NO se evidencia 

la constancia de certificación de la empresa de correos que dé cuenta 

del acuse de recibo del mismo, por lo tanto, en sentir del Juzgado, ésta no 

será tenida en cuenta por el momento, hasta que allegue al Despacho lo 

requerido. (Véase folio 12 PDF “02”).   

 
2. APORTARÁ el correspondiente listado de parqueaderos en donde deben 

dejar a disposición el vehículo automotor de placas EDZ 119. 

 
3. ALLEGARÁ el anterior requisito, integrado en un nuevo escrito demandatorio 

para así garantizar mayor univocidad del derecho de defensa, que será el 

escrito único que surta el traslado a la parte demandada y archivo del 

juzgado. Lo anterior no se entenderá como eximente de aportar el 

correspondiente escrito donde se discrimine la forma en que son subsanados 

cada uno de los requisitos antes exigidos. 

 



 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE 

PRIMERO: INADMITIR la solicitud de APREHENSIÓN y ENTREGA promovida por 

CONFIRMEZA S.A.S representante legal jurídico Giovanny Gutiérrez Manrique en 

contra de SUSANA ALZATE ORTÍZ, conforme a las razones anteriormente 

expuestas. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación por estados del presente auto para que subsane los requisitos 

indicados, so pena de rechazo, conforme el Art. 90 Cód. General del Proceso.  
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